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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........;............................ 60 pesetas
Semestre ...................   110 —
Año ................................................ 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......................................... 175 ' —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán 
en la Adrrón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción ¿ue ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas. ' , .

Los insertados en el «Parte no oficíate devengaran a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrara 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo ^on 
la entidad o particular que lo interese., , ,

Los anuncios obligados al' pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las i -erciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
tu. < e la pr .era Autoridad militar. , ,

A údo ’ o de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín activo como comprobante, siendo de pago 
los d -o que se pidan. . .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. . .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA D : ZARAGOZA

&3TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS C AS. EXCEPTO LO DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios «cuidarán, bajo su más estrecha 'ípcnaabiU1 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colección; ¿68 orden» 
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al f' 5 d? caí"' 
semestre. ■

L i Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
rritc os de Africa «sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de s promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

I . disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
prov" cia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
dcsp s para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1. 7).

SECCION PRIMER»
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL . 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Modificando la clasificación de las pla
zas de Secretaria de los Ayunta
mientos de Valmadrid y Torrecilla 
d: Valmadrid (Zaragoza).

Visto el expediente de agrupación 
de los Municipios de Valmadrid y To
rrecilla de Valmadrid (Zaragoza), 
aprobada por resolución de este Mi- 
tnisterio publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado” del día L9 de marzo 
de 1955;
. De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 187 y concordantes del vi
dente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, de 30 de mayo 
do 1952,

Esta Dirección General ha resuelto 
modificar la clasificación de las pla
zas de Secretaria de los Ayuntamien
tos de Valmadrid y Torrecilla de Val
madrid en la siguiente forma:

264. Torrecilla de Valmadrid: 
Agrupada con Valn adrid.

282. Valmadrid-Torrecillu de Valma
drid:
Agrupada con Valmadrid.

Clase 12.? — Süeldo, 11250 
pesetas.

Esta clasificación tendrá efectos re
troactivos. . '

Lo que se publica como modificación 
a la clasificación inserta en el “Bole
tín Oficial del Estado” del 8 de agosto 
de 1954, a sus efectos. . v •

Madrid, 23 de junio de 1955.— El 
Director general, José García Her
nández.

(Del “B. 0. del E ” núm. 182, 
de fecha 1-7-1 55).

TEKu  ±
Excma. Diputación Pr ivincial 

de Zaragoza

Arbitrio provincial sobre el trigo
Esta Corporación, en el deseo de evi- 

, tar al contribuyente la molestia de 
declaraciones y de tener que acudir 
a efectuar el pago a la oficina recau- 
dateria, ha encomendado a las Entida
des encargadas del pago de los nego

ciables del Servicio Nacional del Trigo 
la cobranza en voluntaria del arbi
trio sobre el trigo, la cual se efectuará 
en la siguiente forma:

1." Al ser abonado el importe del 
trigo vendido al Servicio Nacional se 
descontará el arbitrio porvincial sobre 
dicha especie, que es,el 1’50 por 100 
del importe del trigo, dándose al inte
resado el correspondiente recibo del 
arbitrio.

2.9 Quienes efectúen el pago en la 
indicada forma no serán objeto de ins
pección por arbitrio sobre el trigo.

3.1 Los cosecheros de trigo que se 
opongan a efectuar de este modo el 
pago del arbitrio deberán recoger en 
la Secretaria del Ayuntamiento de 
cada uno de los municipios en los que 
hayan recolectado trigo, dos impresos 
para hacer la correspondiente declara
ción de cosecha, y una vez llenos y 
firmados, deberán entregarlos en la 
misma Secretaria, la que se quedará 
con un ejemplar y devolverá otro, con 
el sello del Ayuntamiento, al presen
tador.

El pago del arbitrio deberá hacerse 
en el trimestre natural siguiente a la 
entrega de esas declaraciones, en los 
lugares y plazos en que se efectúa el
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pd voluntaria de las contribucio
nes del Espado, donde les será entre
gado el correspondiente recibo del 
arbitrio. '

■ Pasado ose plazo sin haber efec- 
tii^do oí p^go se docrotará el apremio, 
con ni recargo reglamentario del 
2G por j 00.
5 Como es natural, estas declaraciones 
qundarán ^uiefas a 'inspección^ y en 
caso ^p rt-frau^ación se impgndrán 
las sancionas cnrrecprndipntes.

Ln aún sp hace público para gene
ral conocimiento, espiando que, dadas 
las ^“nta.j ’S de 1a primera forma de 
prgn. cna la .corrientemente admitida.

Zaragoza. 15 de )uHn de 1955.— El 
Presidente. Antonio Zubiri.

, Núm. 3 623
. Consorcio d<> «Aguas Labarta»

Concurso-^ub-ista
H-b^ndnso pnb’icado en el "Bole

tín Oficial del Estado” del día 7 del 
actual e! anuncio dn] concurso-subasta 

i para la contratación de las obras de 
distrtbucfón aguas y saneamiento 
de V’nafranca dp Fbpo, ce puntualiza 
que e! plazo dp presentación de prepo
siciones terminará el día 2 de agosto 
próximo, a 1a« trece horas, y que la 
apertura do 1ns plfógng rle «Referen
cias” se efectuará el día 3 siguiente, 
a jas trpcp hpras

Zaragoza, 11 de julio de 1955.— El 
presidente, Antonio Zubiri. ■

Núm. 3.584
; p^sde ei día sigufonte 3 la publica
ción do psf^ anunc;o r.n el "Boletín 
Ofiólat” de 1a n-nvincia, V hasta 1as 
trece horas d^l vlgósimo día hábil si- 
qu'ont^. admitirán en 1a Secretarla 
rfp esta Diputación - todos los días la-, 
bo-ahirs. rn horas hábdes de oficina, 
proneslciones, redactadas con arreglo 
a1 modelo mr -q incerta v extendidas 
en n-m0! sellado de 6? clase (o sea 
de 4’50 pesetas, más ?1 5 por 100), 
para optar a la subasta de las obras 
adp. eon cu presupuesto de contrata, 
fianzas prev’sinnal y definitiva y pla
zo de ejecución, se detallan a conti- 
ruodón:

Obras de! proyecto de acopio de 
pindra machacada para la conserva
ción drl irme. Incluso cu empleo en 
recargos, op los kilómetros 1 al 13 de 
la carretera provincial de Tauste a Lu- 
cpni. ñivo presupuesto de contrata, que 
es el tino do subasta, asciende a pe- 
SFtas 923 4^’57. siendo la fianza pro- 
v<sinnal de 4 470 ntas.. eau!va1ente al 
2 ñor ino presupuesto, y
la fianza definitiva que resulte de 

aplicar el articulo 82 del Reglamen
to de- Contratación de 9 de enero 
de 1953; dándose principio a la eje
cución de las obras dentro del tér
mino de auince dias, contados a partir 
dt la notificación de adjudicación de
finitiva, y debiendo quedar terminadas 
en el plazo de ocho meses.

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación el día siguien
te hábil al vigésimo transcurrido deá- 
dc la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de la provincia, a 
las doce horas, presidiendo el acto el 
limo. Sr. Presidente de la Corporación 
o D’p-tado en qu-en delegue y el se
ñor Secretario general de la misma, 
qu0 dará fe. ■

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se halla
rán de man'fiecto en la Secretaría Ge
neral de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas v Pdro Obrero), todos 
los días, laborables, en horas hábiles 
de oficina. 1

La presentación de pliegos y demás 
tiámites de subasta se realizarán con
forme a lo d^pu^to en el vigente Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. • .

A 13 subasta' podrán concurrir los 
licitadores por s| p representados por 
otras porsnnas con poder para ello 
y declarado bastante por el Sr. Secre
tarlo gmora! de la Corporación, por 
el Letrado asesor de 1a misma, D. Juan- 
Antonio Cromados Royo, o por cual
quier Abogado en ejercicio de esta 
ciudad. .

Se previene aue se ha dado cumpli- 
míonto a lo dispuesto en el número 1 
dpl artíru’o 24 del citado Reglamento 
de Contratación. •

Zaragoza, 8 d° julio de 1955— El 
Presidente, Antonio Zubiri.

* * ♦

Modelo de proposición

D..... vecino cíe ........ con domi
cilio en- (calle o plaza)   núm...... . 
teléfono número ...... según cédula 
personal de la tarifa ...... clase. .......  

' númpro .......  expedida..en ........ con 
fecha ..... de ......  de I942- (o cual- 
qulér documnnto oficial que pueda 
identificar. bastante la personalidad 
rin! ilrttador), y sujeto a contribución 
industrial tarifa ...... número de lista 
de cobranza..... de...... . enterado del 

' proyecto y condiciones facultativas y 
administrativas para las obras de...... 
me obügo a realizar dichas obras, 
con estricto sufec'ón a los expresados 
pliegos de condiciones, por la canti

dad de ......  (en cifra y letra)......  pe
setas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
dt. percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
no sean infér’ores a los tipos fijados 
por los Organismos encargados de 1a 
aplicación de la vigente legislación 
social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente).

, Núm. 3.566

CONVOCATORIA , 
para la previsión en propiedad, por 
oposición directa y libre, de una pla
za de Méd’co Ayudante del Servicio 
de Odontología de la Beneficencia 

Provincial

La Excma Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 27 de noviem
bre de 1954, acordó anunciar 1a pro-' 
visión en propiedad, por oposición di
recta y libre, de una-plaza de Médico 
Ayudante del'Servicio de Odontología 
de] Cuerpo de Médicos de la Bene
ficencia Provincial, con arreglo a las 
siguientes bases: . ,

Primera. Cumplimentando acuerdo 
corporativo de 27 de noviembre de 
1954 se convoca oposición directa y 
libre para proveer en propiedad una 
plaza de Médico Ayudante del Servi
cio de Odontología del Cuerpo de 
Médicos de la Beneficencia Provincial, 
dotada con el haber anual de 15000 
pesetas, más' dos pagas extraordina
rias y demás derechos inherentes al 
cargo. .

Segunda. Podrán concurrir a, es tas 
oposiciones los españoles de ambos 
sexos, mayores de edad, que tengan 
cumplidos los veintiún años el día 
^nal del- plazo de presentación de so
licitudes, y se halkn en posesión del 
titulo de Licenciado o Doctor en Me
dicina. ' / 1 ।

Tercera. A la solicitud, dirigida al 
limo. Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial, en la que se hará 
constar no haber sido separado de nin
gún Cuerpo u Organismo del Estado,. 
Provincia o Municipio, ya sea por Tri
bunal de honor o por expediente gu
bernativo, relacionándose asimismo 
todos los documentos que acompañen, 
se unirá la siguiente documentación, 
debidamente reintegrada: .

a) Partida de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil y debida
mente legalizada y legitimada si no 
correspondiera al Territorio de la 
Audiencia de Zaragoza.

—
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b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, demostra
tiva de carecer de antecedentes pe
nales.
. c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su vecin
dad.

d) Certificado de adhesión al glo
rioso Movimiento nacional y de ante
cedentes político - sociales, expedido 
por la Autoridad competente.

e) Con referencia a las aspirantes 
'femeninas que se hallen comprendidas 
en la edad legal, certificado acredita
tivo de poder concurrir a las oposi
ciones, o de estar exentas de la pres
tación del Servicio Social, expedido 
por la Sección Femenina.

f) Título de Licenciado, o Doctor, 
en Medicina y Cirugía, testimonio no
tarial del mismo o resguardo acredi
tativo de haber consignado los dere
chos correspondientes pina la expedi
ción de uno de los mencionados tí
tulos.

, g) Recibo de la Depositarla de 
Fondos, Provinciales, acreditativo de 
haber satisfecho la cantidad de 100 pe
setas en concepto de derechos de exa
men y 25 por formación de expediente.

h) Cuantos documentos justificati
vos do méritos que concurran en el so
licitante, y servicios'especiales pres
tados por el mismo, considere opor
tuno aportar al expediente. . "

• Cuarta. Las instancias, acompaña
das de los documentos a que hace re
ferencia la base anterior, deberán ser 
presentadas en el Registro General 
(Negociado Cehtral) de la Secretaría 
General de esta Corporación (Palacio 
Provincial), en horas dé oficina, du
rante un período de treinta días há
biles a contar del siguiente al de la 
publicación de un extracto de la pre
sente convocatoria en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, y hasta las trece ho
ras del último de ellos. No se conside
rarán presentadas en forma hábil las 
documentaciones remitidas por correo.

Quinta. Los solicitantes que no re
sidan en Zaragoza designarán forzo
samente una persona con domicilio 
en esta capital, que se considerará 
autorizada debidamente por el inte
resado para representarle a efectos de 
qu? la Excma. Diputación Provincial 
pueda trasladarle las notificaciones y 
citaciones que se precisen.

Sexta. Transcurrido el plazo de ad
misión de solicitudes se procederá a 
la revisión de las presentadas, con
cediéndose por la Presidencia de la 
Corporación un plazo extraordinario 
de diez dias naturales a quienes ten

gan incompleta la documentación bá
sica, para subsanar tal defecto.

Séptima. Al terminar el plazo ex
traordinario precitado se formará por 
la Presidencia de la Corporación la 
lista provisional de aspirantes para ou 
reconocimiento médico por tres facul
tativos de la Beneficencia Provincial, 
quienes certificarán si reúnen las con
diciones físicas necesarias para el 
desempeño del cargo a que aspiran, 
y una vez aprobada por el Pleno de 
la Corporación la lista definitiva de 
los admitidos a la oposición será pu
blicada en el. “Boletín Oficial” de la' 
provincia.

Octava. En el día y hora que opor
tunamente se señalará por el Tribunal 
se verificará el sorteo de Ids aspirantes 
para determinar el orden de actua
ción. •

Novena. Los ejercicios darán co
mienzo en el día que señale el Tri
bunal, una vez transcurrido, el plazo 
mín-imo de tres meses desde la publi
cación de un extracto de la presente 
convocatoria en el .“Boletín Oficial 
del Estado”.

Décima. El Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones estará integrado 
por: Presidente, ,un Consejero o Ins
pector general de Sanidad, o un miem
bro de la Real Academia de Medicina 
designado por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación: y Vocales, un re
presentante de la Facultad de Medi
cina del Distrito Universitario, otro 
del Colegio Oficial de Médicos de la 
Provincia, otro de F. E. T. y de las 
J.O.N.S. y otro de la Excma. Diputa
ción Provincial de Zaragoza.

Undécima. Es facultado el Tribunal 
para resolver cuantas dudas.e inciden
cias puedan presentarse sobre la in
terpretación y aplicación de la prer 
sente convocatoria.

Duodécima. Las normas, ejercicios 
y programa que han de regir en la 
celebración de las oposiciones figuran 
en los anexos 1, 2 y 3 que se insertan 
al final de esta convocatoria.

Decimotercera. En cuanto no se 
halle expresamente previsto en las ba
ses que-anteceden se aplicará lo dis
puesto en el Reglamento de Personal 
de los Servicios Sanitarios Locales de 
27 de noviembre de 1953¿ y, en su de- 
jecto, el Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 3 de enero de 1955.—El 
Prusídonte, Antonio Zubirí,

■ * * ♦

ANEXO NUM. Í
NORMAS

Priolera; La oposición constará de 
tres ejercicios, siendo climinatorios el 
segundo'y el tercero de ellos.
, Segunda. En la calificación dcl pri-? 
¿ner ejercicio podrá oló.gar el Tribu
nal hasta un máximo de diez puntos. 
i( Tercera. Los ejercicios ■ segundo y 
.tercero serán puntuabks con cero a 
(diez • pupíos, y serán eliminatorios 
(para quienes no alcancen el mínimo 
de cinco puntos.

Cuarta. El iribunal procederá a} 
•fin.!1 dé cada uno de los ejercicios a 
,su calificación, que será hecha públi- 
jCa el mismo día en que se acuerde.^ 
. Quinta. La calificación-del ejercioio 
será el cociente obtenido de dividir la 
puma de- puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros asistentes del 
Tribunal por el número de ellos.

Sexta. La suma total de puntos al
canzados por cada opositor en los tres 
ejercicios constituirá la calificación 
final, la cual deteimihará el orden-dc 
preferencia para ia p.cpu sta que ha 
jde elevar el Tribunal a la Corporación, 
la cual deberá ser unipersonal, ya qué 
en ningún caso podrá comprender 
aquélla número de . probados superior 
al de la plaza convocada.

, Séptima. Las decisiones'se adopta
rán per mayoría de présente*, no pu- 
diendo el Tribunal actuar sin la asis
tencia de más de la mitad de sus 
miembros.

ANEXO NUM. II
EJERCICIOS

Primero.—Constará de dos partes:

a)' Entrega por el opositor al Tri
bunal de una Memoria sobre el con- 
cr pto general de la especialidad,'las 
relaciones de ésta con mi resto de las 
disciplinas médicas, forma de organi
zación del Servicio y relación de mé
ritos profesionales.

b) Exposición Serbal por el opo
sitor de la Memoria a que hace refe
rencia al apartado anterior, durante 

^un tiempo máximo de treinta minutos.

Stgundo. Desarrollo por escrito, en 
el plazo máximo de cuatro horas, de 
des temás del cuestionario que figura 
en el anexo 3, sacados a la suerte^ que 
serán comunes para todos los opo3i- 
tores que actúen en cada sesión. El 
ejercicio d.beiá ser Jeído por el opo
sitor o, en su defecto, por quien de
signe el Tribunal.

Tercero. Ejercicio práctico, cuya 
'extensión y ^orma determinará el Tri

bunal. ' ■ .
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ANEXO NUM. 111
' PROGRAMA

Tema L—Erupción dentaria.
Tema 2.—Anatomía de los dientes.— 

Fórmula dentaria.
Tema* 3.—Histología del diente.
Tema 4.—Oclusión de los dientes.—In- 

' fluencia de la dentición 
en el desarrollo de los ma
xilares.

Tema 5.—Maxilar superior.— Maxilar 
inferior.

Tema 6.—Articulación témporo - ma
xilar. •

Tema 7.—Anatomía topográfica de la 
boca.— Generalidades. — 
Región labial.

Tema 8.—Regiones maseterina y men- 
. toniana.

Tema 9.—Región palatina.— Región 
geniana.

Tema 10.—Región del suelo de la boca.
lema 11.—Istmo de las fauces.— Re

gión parotidea.
Tema 12— Región cigomática— Re

gión ptérigo-maxilar.
Tema 13.—Región temporal.
Tema 14.—Región suprahioidea.
Tema 15.—Fisiología bucal: fenómenos 

mecánicos y químicos de 
la digestión bucal.

Tema 16.—Fenómenos reflejos.
Tema 17.—Mecánica de la articulación 

témporo-maxilar.
Tema 18—Patología general: etiolo

gía y patogenia de las 
enfermedades bucales.

Tema 19.—inmunidad y anafilaxia.
Tema 20.—Estomatología: concepto y 

límites.
Tema 21.—Exploración de la bota. , 
Tema 22—Historia clínica estomatoló- 

gica.
Tema 23.—Patología del diente: ano

malías y deformidades.— 
Lesiones traumáticas del 
diente.

Tema 24.—Lesiones inflamatorias del 
diente. .

Toma 25.—Tumores 'de origen den
tario.

Tema 26—Patología del periodonto: 
afecciones agudas.

Tema 27.—Afecciones crónicas.
Tema 28.—Patología de la mucosa bu

cal: lesiones traumáti
cas.

Tema 29.—Infecciones agudas polimi- 
crobianas,.

Tema 30.—Infecciones agudas especi
ficas: micosis.

" Tema 31— Tuberculosis bucal.
Jema ,32—Lúes bucal.
Tema 33—Manifestaciones bucales de 

las enfermedades gene
rales. ,

Tema 67—Tratamiento quirúrgico de 
las inflamaciones peri- 
mandibulares que evolu
cionan hacia afuera.

Tema 68.—Apicectomia.
Tema 69.—Tratamiento quirúrgico de 

la sinusitis maxilar.
Tema 70. Tratamiento quirúrgico de 

las enfermedades de la 
articulación témporo- 
maxilar.

Tema -71;—Tratamiento quirúrgico de 
las enfermedades de las 

, glándulas salivares.
Tema 72.—Cirugía preprotésica.
Tema 73.—Resección maxilar. '
Toma 74—Tratamiento quirúrgico del 

labio leporino.
Tema 75—Cirugía estética de la cara.
Tema 76.—Exodoncias complicadas, y 

del cordal inferior.
Tema 77—Tratamiento quirúrgico de 

. la para den tos is. .
Tema 78— Remostaba quirúrgica.
Tema 79.—Ortodoncia. — Etiología de 

las maloclusiones.
Tema 80—El diagnóstico en orto

doncia.
Tema 81—Tratamiento de las mal- 

oclusiones.

TRIBUNAL
El Tribunal a que se contrae la 

base X de las de la convocatoria esta
rá integrado por *los siguientes se
ñores:

Presidente
limo. Sr. D. Emiliano Echevarría 

Martínez, de la Real Academia de 
Med icina.

Vocales
D. Valentín Pérez Argilés, por la 

Facultad de Medicina; D. Fernando 
Orensanz Gutiérrez, suplente.

D. Manuel Izquierdo Canale, por el 
Colegio de Médicos; D. Jesús Fernán
dez Cortés, suplente.

D. Manuel Aznárez García, por
F. E. T. y de las J. 0. N. S.; D. Ino
cencio Puyóles Cano, suplente.

D. Alejandro Palomar Palomar, por 
la Diputación Provincial; D. José Fe- 
rrer Gastan, suplente.

ACCION QUINTA
Núm. 3.625

Jeíaáura Agronómica de Zaragoza

Instrucciones para la campaña contra 
la langosta

La Orden del Ministerio de Agricul
tura de 9 de junio de 1943 dispone 
que se mantengan en vigot las órde-

Tema 34.—Tumores de la mucosa bu
cal.

Tema 35.—Patología . lingual.— Trau
matismos e inflamacio
nes.

Tema 36—Patología de las glándulas 
salivares.

Tema 37.- Patología de los maxilares. 
r’rae turas de mesoestruc- 
eui as. .

Tema 38—Fracturas del maxilar in
ferior.

Tema 39—Osteomielitis.
Tema 40.—Sinusitis maxilar.
Tema 41—Tumores benignos.
Tema 42.—Tumores malignos.
Tema 43.—Patología de la articulación 

témporo-maxilar.
Tema 44.—Afecciones de los labios.
^Fema 45.—Afecciones de la piel de la 

cara.
Tema 46.—Afecciones del sistema lin

fático.
Tema 47.—Patología del sistema cir- 

dilatorio.
Tema 48—Patología del sistema ner

vioso.— Odontalgia.
Tema 49.—Neuralgia esencial del V 

tar.
Tema 50.—Patología de los nervios 

faciales, glosofaringeo 
-e hipogloso.

Tema 51.—Síndromes hemorrágicos.
Tema 52.—La infección focal en esto

matología.
Tema 53.—Antibióticos.
Tema 54—Técnica operatoria estoma- 

tológica.
Tema 55—Preoperatorio y postopera

torio.
Tema 56—Anestesia general.
Tema 57.—Anestesia local.
Tema 58—Radiodiagnóstico en esto

matología.
Tema 59—Datos de laboratorio que 

interesan al estomató- 
logo. _• .

Tema 60.—Exodoncia: técnica. — Indi
caciones y contraihdica- 
ciones.

Tema 61. — Accidente^ y complica
ciones.

Tema 62. Quistes. — Tratamiento qui
rúrgico.

.Tema 63—Fracturas.’ — Tratamiento 
quirúrgico de las del 
maxilar superior.

Tema 64-Fracturas. - Tratamiento 
quirúrgico de las del 
maxilar inferior.

T ma 65—Tratamiento quirúrgico del 
forúnculo del labio supe
rior. , .

Ti ma 66—Tratamiento quirúrgico de 
las infecciones del suelo 
de la boca. •
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ti abajos o servicios en el campo (In
genieros, Ayudantes, Guardia Civil, 
Guardas de monte, rurales, etc.), que
dan también obligados, en armonía 
con el artículo 3.9 de la Ley, a comu
nicar con urgencia la existencia de 
la plaga a las Juntas respectivas, apar- 
tt del deber ciudadano. .

Tal obligación alcanza también a 
los Guardas particulares jurados, los 
que serán responsables del silencio u 
ocultación de focos en las fincas de 
su custodia y debidamente >sanciona- 
dos en caso de incumplimiento.

3.9 Tan pronto como ios Ingenieros 
Jefes de las jefaturas Agronómicas re
ciban las denuncias de las Juntas Lo
cales realizarán con el personal a sus 
órdenes los trabajos e informaciones 
oportunos para que, con el auxilio de 
las Juntas, se efectúen las comproba
ciones y acotamiento provisionales del 
terreno infecto que debe sanearse.

4.9 Según las condiciones climato
lógicas de cada provincia, una vez que 
haya pasadp el período activo de po
sibles invasiones, y sin esperar a la 
primera quincena de agosto, cuando 
asi proceda, los Jefes de las Jefaturas 
Agronómicas dispondrán que por las 
Juntas Locales se exija, conforme pre
ceptúa el artículo 60 de la Ley, a los 
.propietarios y colonos, en su caso, re- 
.lación de las hectáreas que en lás pro
piedades y fincas que explotan están 
infectadas por existir aovación, y en 
la que manifiesten, en término de diez 
días, si están dispuestos a efectuar los 
trabajos de saneamiento, pues de no 
hacer tal declaración obligatoria, 
aparte de la multa de 50 a 500 pese
tas que determina el mencionado ar
ticulo 60, les serán aplicables las obli
gaciones y responsabilidades inheren
tes a la falta de saneamiento.

Tales obligaciones y responsabili
dades son extensivas a los funcionarios, 
que tengan a su cargo terrenos del 
Estado, y a los Ayuntamientos, Corpo
raciones, Organismos y Empresas de 
ferrocarriles por los .terrenos que po
sean de su concesión o administra
ción.

5.9 Las relaciones de los terrenos 
denunciados y acotados estarán termi
nadas antes del 31 de agosto próximo 
y remitidas por la Jefatura Agronó
mica correspondiente a la Dirección 
General de Agricultura en la primera 
decena de septiembre.

Sea cualquiera la fecha de la denun
cia de terrenos infectos de germen de 
langosta, los interesados a quienes 
afecten los trabajos de saneamiento 
necesarios se consi erarán obligados

nes dadas en años anteriores relati
vas al establecimiento de vigilancia, 
delimitación de focos de langosta, et
cétera, etc. Por ello, se copia a con
tinuación la Orden de 7 de julio 
de 1941, a la que da vigencia la ac
tual:
“limo. Sr.: Siendo preciso vigilar 

en todo momento los posibles focos de 
invasión de langosta; teniendo en 
cuenta que el estudio de su ciclo evo- 
lutorio' lo hace aún más necesario en 
los periodos de depresión de la plaga, 
juntamepte con la observación de la 
fase solitaria, con indicadores de per
sistencia o permanencia de focos ori
ginarios de la verdadera plaga;

Considerando que llegada al estado 
de adulto de langosta, en sus vuelos 
o revuelos ño puetpasar desapercibi
da y permite, a su vez, conocer posi
bles lugares de puesta, cuyo, señala
miento es del mayor interés, por lo 
que en esta época ha de extremarse 
la mencionada vigilancia;

Teniendo en cuenta que por la natu
raleza y amplitud de las medidas y 
trabajos de previsión y ejecución re
queridos há de sumarse a la actua
ción técnica una colaboración obli- 
,gada de los que por sus cargos han 
de velar por la observancia de precep
tos regales y de los interesados afec
tados por su dirección e inmediato 
cumplimiento;

Vista la legislación vigente, y en 
armonía con la misma, vengo en dis
poner:

1.9 Las Juntas Locales de Informa
ciones Agrarias, en su cometido de 
Juntas de Plagas, procederáVi, en el 
plazo de dos dias, a organizar el ser
vicio de vigilancia previsto en el ar
tículo 58 de la Ley de Plagas del 

'Campo, a Cuyo efecto los Alcaldes- 
Presidentes de las mismas tomarán las 
determinaciones oportunas, y, para 
que no haya dilación en el cumpli
miento del cometido, la Junta desig
nará a dos de sus vocales como dele
gados permanentes.

Los focos observados o los que fue
ren denunciados, ya sea en sus vuelos' 
o revuelos como en el momento de la 
puesta, serán localizados, expresando 
el sitio con referencia clara y seña- । lamiento visible de fácil comproba
ción.

De ellos darán conocimiento inme
diatamente a la Jefatura Agronómica.

' 2.9 Los propietarios, coloños y usua
rios de toda clase de terrenos, cual
quiera que sea la modalidad de la 
posesión, explotación o administra
ción, así como cuantos por su profe
sión o deberes' de su cargo realicen 

a satisfacerlos, y su ejecución debe 
de ser inmediata a la declaración de 
la existencia, en tanto no existan cau
sas' de fuerza mayor, no considerán
dose motivo de demora la falta de re
querimiento por la Junta Local ni la 
comprobación por el personal agronó
mico, el que puede ser obligatoriamen
te requerido en los casos de discre
pancia entre los interesados y Juntas, 
mediante petición hecha.a la Jefatura 
Agronómica Provincial. *

6." Los gastos que ocasione a las 
Juntas el servicio de vigilancia y aco- 
tamicrito serán con cargo al presu
puesto que autorizan a formular los 
artículos 70 y 71 de la Ley de Plagas, 
presupuesto cuya confección es obli
gatoria en los términos municipales 
donde se compruebe la plaga.

A tal fin remitirán propuesta de los 
mencionados gastos a la Jefatura 
Agronómica Provincial, para que por 
el Ingeniero Jefe de la misma se re
suelva en el plazo de tres días.

Las Juntas no demorarán por causa 
alguna el servicio de referencia a que 
están obligadas por la Ley, y la ne
gligencia o el abandono en el cumpli
miento serán sancionados con la mul
ta de 100 a 500 pesetas que determina 
el árticdlo 58.

7.9 Pof el Servicio de Defensa se 
continuarán, .mediante observatorios 
eventuales, las comprobaciones y toma 
d( datos que requiera la evolución de 
la plaga en relación con el medio y 
los trabajos de colaboración que de
manden los Centros especializados del 
Instituto de Investigaciones Agronó
micas, al que darán cuenta de ios he
chos nuevos.

8.9 La falta de óolaboración de las 
Juntas Locales o de los interesados en 
los citados trabajos, como preparación 
de la campaña de extinción necesaria, 
será sancionada por la Jefatura Agro
nómica con multa de 100 a 500 pese
tas, < a armonía con el Deyeto de 4 
de febrero de 1929, si^n perjuicio de 
las demás aplicaciones, conforme a la 
Ley de Plagas del Campo de 21 de 
mayo de 1908.

Contra las sanciones cabrá recurso 
de ap kir ón ante la Jefatura del Ser
vicio de Fitopatología y Plagas dei 
Campo, y de alzada ante el Director 
General de Agricultura, que fallará en 
última instancia.

9.9 Los Gobernadores civiles dis
pondrán la inmediata publicación de 
la presente Orden en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, excitando tam
bién el celo de las autoridades para 
el mejor cumplimiento y colaboración 
qup sea menester, asi como impondrán
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las sanciones autorizadas por las dis
posiciones vigentes a quienes no cum
plan los preceptos legales.

10. La Dirección General dictará 
las instrucciones complementarias pro
cedentes, qu dando asimismo autori
zada para disponer del personal ne
cesario para este servicio especial, cu
yos gastos se satisfarán con cargo a 
los créditos correspondientes del pre
supuesto general de este Ministerio y 
de los recursos que conceden las dis
posiciones vigentes para' la prevención 
y defensa contra las plagas del 
campo”. -

Lo que se publica para general co- 
, nocimiento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 8 de julio de 1955,— El 
Ingeniero Jefe, José-Mária Benitez- 
Sidón y Butrón de Mújica.

SECCION SEXTA
Núm. 3.616

, "CALATORAO
Aprobado el Pian general de orde

nación urbana de la villa de Cálatorao 
por el Ayuntamiento pleno, en sesión 
del día 11 del actual, se hace saber 
que durante el plazo de treinta días 

, se hallará expuesto al público en la 
Casa Consistorial, con los planos, nue

ras alineaciones, Ordenanzas de edifi
cación, etc., para general conocimien- 
tc de los vecinos y propiedades afecta
das por la reforma, durante cuyo pe
ríodo podrán presentar contra él las 
reclamaciones que crean oportunas, 
con los documentos que las justifi
quen. .

Calatorao, 12 de julio de 1955.—El 
Alcalde, Pascual Pérez.

Núm. 3.630 
CAS PE

Se convoca concurso para qubrir 
con carácter interino la plaza de Di
rector de la B¿nda Municipal de Mú
sica, con el haber anual de 12.000 pe
setas.

Las solicitudes se cursarán a este 
Ayuntamiento en el plazo de un mes 
a partir de la publicación de este 
anuncio.

Deberán acompañar documentación 
acreditativa de edad, conducta y ser

> vicios o méritos.
Caspe, 13 de julio de 1955.—El Al

calde, José G^rrido^ Sancho.

Núm. 3.597 
LUCENI

Este Ayuntamiento, en sesión ordi
naria celebrada el día 5 del actual, 
en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por el artículo 101 de la

vigente Ley de Régimen Local, tiene 
acordado imponer a los propietarios 
de edificios en esta población, con 
carácter obligatorio, el blanqueo de 
las fachadas de los mismos, y conce
der un plazo de ocho , días hábiles 
paro la presentación de reclamaciones 
contra el mencionado acuerdo; pasado 
dicho .plazo, de -no presentarse recla
maciones, o resueltas que .sean las que 
puedan producirse, se considerará fir
me y ejecutivo este acuerdo.

Luctni, 8 de julio de 1955.—El Al
calde, Angel Santos.

Núm. 3.612
• MEDIANA DE ARAGON

Este Ayuntamiento, en sesión ordi
naria celebrada el día 30 de mayo úl
timo, a la que asistieron todos los se
ñores Concejales que integran el ple
no, adoptó por unanimidad el acuerdo 
de solicitar la segregación de este 
término municipal del partido judi
cial de Pina de Ebro, para incorpo
rarse al de Belchite.

El acuerdo está basado en los me
dios de comunicación existentes para 
una y otra capitalidad, apoyándose 
en el articulo 25 del Reglamento de 
Población y Demarcación.

El acuerdo adoptado y demás docu
mentos que integran el expediente se 
encuentran expuestos al público en 
este Ayuntamiento durante treinta 
días, al exclusivo obj to de que puefia 
ser libremente examinada dicha docu
mentación, pudiendo presentarse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. y

Mediana de Aragón, 12 de julio de 
1955.—El Alcalde, (ilegible).

SKCCIOM SEPTIMA ~
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUSflABOS DE I.* INSTANCIA
Núm. 3.619

JUZGADO NUM. 1
Anu/ac/ón de requisitoria •

Por la presente se anula y deja sin 
efecto la requisitoria de fecha 25 de 
enero de 1955, dimanante de la ejecu
toria de la causa seguida en este.Juz
gado de instrucción número 1 de ta
ragoza con el número 70-52, sobre 
quebrantamiento de condena, por la 
que sé llamaba al penado Alejandro 
Escario Garcés, toda vez que ha sido 
habido. . .

Dado en Zaragoza a nueve de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez de instrucción, Emilio Llopis 
Peñas.

Núm. 3.621
• JUZGADO NUM. I

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia dél Juz
gado número l de esta ciudad;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita ex
pediente promovido por D. Bartolomé 
Martín Marca, mayor de- edad, hijo 
de Eulogio y Luisa, natu al y vecino 
de esta ciudad, quien s licita que se 
anteponga al nombre de Bartolomé el 
de Angel, con el que fué bautizado y 
se le conoce por los familiares,* ami
gos y eh todos los asuntos de carácter 
particular, y por ello que figure con 
ti nombró de Ahgel-Bartolomé.

Lo que sé hace público por medio 
de este edicto para que las personas 
a quienes pueda interesar comparez
can en dicho expediente dentro del 
término.de tres meses a'contar desde 
su inserción en 'el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, a los efectos prevenidos 
en el articulo 64 de la Ley del Regis
tro Civil de 17 de junio de 1870.

Zaragoza, catorce de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— Emi
lio Llopis Peñas.— El Secretario, Luis 
Márquez.

Núm. 3.638
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis, Peñas, Magistrado,- 
Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 1 de’Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las responsabilidades civiles im
puestas al penado Alberto Pastor del 
Toro en la causa seguida en-esté Juz
gado con el número 53 de 1952, sobré 
robos, se saca a.la venta en pública 
subasta los siguientes bienes, con ex
presión de su avalúo, embargados a 
dicho procesado:

Un reloj pulsera marca “Romer”, 
acero inoxidable, usado, valorado en 
175 pesetas. .

Dos alianzas de oro, en 200 pesetas.
Una pluma estilográfica “Super T”, 

usada, en 50 pesetas.
Una corbata, un vestido encarnado 

do señora y una gabardina, también 
de señora, en 20-0 p -setas.

Un pañuelo fanía ia de señora y un 
par de zapatos ante negro, en 75 pe
setas.

Una combinación.crep-satén, un bol- 
sc ante y un encendedor, en 100- pe
setas.

Una medalla dei plata cromada y 
nácar, en 50 pesetas.

Un de p.crtador “Cartel”, niquelado, 
en . 75 pesetas.
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. Un reloj pulsera niquelado, marta 
“Tacar”, usado, en 150 pesetas.

Una maleta usada, en 40 pesetas.
Total, 1.115 pesetas.

Dicha subasta tendrá* Jugar en la 
sala-audiencia de Juzgado el día 
6 de agosto próximo y hora de las 
once de su mañana, y se advierte a 

•los licitadores: Que para tomar parte 
w en la subasta d'berán depositar pre

viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100, por lo menos, dé los ti
pos de tasación; que ño se admitirán 
posturas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los referidos tipos; 
míe el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder el mismo a un tercero, y que 
los bienes embargados se encuentran 
depositados en' este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta?

Dado en Zaragoza a once de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Emilio Llopis Peñas.— El Secretario, 
Vicente Isac.

Núm. 3.639
JUZGADO NUM 2.

D. Francisco Jerez García, Magistrado, 
Juez de primara instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio decla

rativo de mayor cuantía tramitado en 
este Juzgado a instancia de D.? Car
men Daureo Móret contra la Comuni
dad de Hermanos Maristas de Zarago
za y Jos herederos desconocidos de 
D. Pedro Val Martin, sobre nulidad de 
ventas, he acordado publicar el pre
sente edicto emplazando a los expresa
dos herederos desconocidos para qu? 
dentro del término de nueve días com
parezcan en dichos autos personán
dose en forma, si les conviniere, pre- 

' viniéndoles que las copias simples pre- 
, sentadas se hallan a disposición de 

ellos en la Secretaria del que auto
riza.

Dado en Zaragoza a nueve de julio 
de mil novecí nios cincuenta y cinco. 
Francisco j-.rez.— El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.640
• • JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis- 
' irado, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que en' 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo instados por D.’ María 
del Pilar y D.? María de la Concepción 
Aguar Catalán, representadas por el 
Procurador señor Escudero, contra

, D? María-jesús Alastuey Lobera y 
otros, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos, y por ser firme y ejecu
toria la sentencia dictada, se ha acor
dado sacar a pública licitación por 
primera vnz ante la sala-audiencia de 
este Juzgado, para el día 24 de agosto 
próximo, a las diez de sú mañana, los 
siguientes bienes:

Mitad indivisa de una casa de plan
ta baja y piso, en esta ciudad, calle 
San Antonio, número 30, hoy 28 ofi
cial, de 100 metros cuadrados, más 
corral, que linda: Por derecha entran
do y espalda, con parcelas de los s=- 
ñores Pamplona; izquierda, con Pe
dro Montañés. Valorada en 50.000 pe
setas. . ,

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
los interesados consignar en la Mesa 

. del Juzgado, el 10 por 100 de la tasa
ción y su documento de identidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran lós das tercios de la tasación;' 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero; que la 
certificación de cargas preferentes v 

‘ anteriores al crédito del actor conti
nuarán, subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, sin des
tinar a su extinción el precio del re
maté, y que dicha certificación estará 
de manifiesto a los interesados que 
deseen examinarla, y que no han sido 
presentados títulos de propiedad.

Dado en Zaragoza a nueye de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
José Beguiristáin.—El Secretario, Juan 
Sanz.

Núm. 3.606 
VITORIA

D. Arsenio Rueda Sánchez Malo, Juez 
do primera instancia de la ciudad 
de Vitoria y su partido;
Hago saber: Que en demanda de ma

yor cuantía promovida en éste Juzga
. do por el Ministerio fiscal contra Dios- 
dado Rodríguez Carnero, Carmen Sáinz 
Aguirreche y Juan Jaraba Torcal, 
sobre nulidad de inscripción en el Re
gistro Civil, y hallándose los dos pri 
meros demandados en ignorado para
dero, se les emplaza por medio ‘ del 
presente para que comparezcan en el 
término de nueve días, personándose 
en forma en esté Juzgado, hallándose 
en el mismo las copias a su dispo
sición, bajo los apercibimientos le
gales. . , •

' Dado en Vitoria a cuatro de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Arsenio Rueda.— El Secretario, Mar
ciano Santa María.

Núm. 3.618
TUDELA

D. Francisco López Quintana, Juez de 
primer^ instancia e instrucción de 
esta ciudad de Tudela y su partido; 
Por el presante edicto hago saber: 

Que en cumpFmiento de orden de la 
Excma. Audiencia Provincial de Pam
plona dictada en la causa seguida en 
este Juzgado con el número 152 de 
1947, por robo, he acordado librar el 
presente a fin de que por las Autori
dades, y dependientes de la Policía ju
dicial se proceda a la busca y deten
ción del penado Lamberto Calahorra 
Gal indo, de 40 años, hijo de Lamberto 
y Amparo, casado, carpintero, vecinoi 
que fué de Zaragoza (calle Casta Al- 
varez, 65, 2.9) y cuyo paradero se ig
nora, y en caso de ser hallado sea 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Tunela a doce de julio de 
mil novecientos-cincuenta y cinco.  
Francisco López.—E1 Secretario inte
rino, (ilegible). ■

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.569

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la -fecha en juicio verbal de faltas 
número 375 de 1955 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial”.de la pro
vincia a Juan Manuel Pascual Santos, 
tie ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores nú
mero 58, 2.9 izquierda) el día 12 de 
agosto próximo y hora de las diez y 

, media de su mañana, al objeto de ce- 
s lebrar juicio verbal de faltas, por 

estafa. •
Zaragoza a cuatro de julio de mil 

. novecientos cincuenta y cinco._ El Se
cretario, (Ilegible).

Núm. 3.570 >
1 JUZGADO NUM. 3 ’ 

Cédula de citación •
t En providencia dictada en el día de 
Ja fecha en juicio verbal de faltas 
número 375 de 1955, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la'pro
vincia a José Rocabert Romero, de 

Jgnorado paradero y que antes lo tuvo 
en esta capital, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle predicadores núm. 58, 2.9 iz
quierda) el día-12 de agosto próximo 
y hora de las diez y media de su ma
ñana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas, por estafa.

, Zaragoza a cuatro de julio de mil 
, novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, (ilegible).
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Núm. 3.571
JUZGADO NUM. 3 • ,

. Cédula de notificación 
y requerimiento

El Sr. Juez municipal de este Juz
gado, en providencia dictada ' en el 
día de hoy en juicio verbal de faltas 
seguido con el número 77 de- 1955, 
sobre hurto, contra María Beltrán Me- 
léndez, y en virtud a ser firme la sen
tencia e ignorando el paradero de di- 
^cha condenada, ha acordado la noti
ficación y traslado a la misma, en el 
“Boletín pficial” de esta provin !a, de 
la siguiente tasación de costas:

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente 
juicio y ejecución de sentencia, 19’20 
pesetas.

Por derechos Agentes en juicio y 
ejecución, 8’35 pesetas.

Por reintegros del expediente, 20 pe
setas. -■

Indemnización, 272 pesetas.
Total, 319’55 pesetas.

- Y para darle vista por término de 
tres días a la condenada María Beltrán 
Meléndez, en ignorado paradero, re- 
quiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe 
a que asciende la tasación de costas 
oue antecede y constituirse en prisión 
a! objeto de cumplir la pena de doce 
días de arresto menor, expido el pre
sente en Zaragoza a nu^ve de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 3.588
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada ,en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 375 de 1955 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Julio Zurriaga Escosa, de ig
norado paradero y que antes lo fuvo 
,en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores-, número 58, 
2.9 izquierda) el día 12 de agosto 
próximo y hora de las diez y media 
dQ su mañana,,al objeto de celebrar 
juicio verbal de fatas/ por estafa.

Zaragoza a cuatro de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3572
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de notificación 
y requerimiento

El Sr. Juez municipal de este Juz
gado, en. providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal de faltas 

seguido con el número 77 de 1955, 
sobre hurto, contra Francisco Alcaraz 
Reina, y en virtud a ser firme la sen
tencia e ignorando el paradero de di
cho cbnder ado, ha acordado la notifi
cación y traslado al mismo, en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, de la 
siguiente tasación de costas:

Por derechos de los señores Juez. 
Fiscal y Secretario en el presente 
juicio y ejecución de sentencia, 19’20 
pesetas.

Por derechos Agentes en juicio y 
/ejecución, 3’85 pesetas. ,

Por indemnización, 250’65 pesetas.
Por reintegros, 14 pesetas.
Total, 287’70 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres días al condenado Francisco Alca
raz Reina, en ignorado paradero, re- 
quiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe 
a que asciende la tasación de costas 
que antecede y constituirse en prisión 
ai objeto de cumplir la pena de die
cinueve días de arresto menor, expido 
el presente en Zaragoza a diez de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— El Secretario, José-Luis San
tos.

Núm. 3.600 
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badía, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este luzgado con el nú
mero 357 de 1955 ha sido dictada la 
sentencia cuya cabecera y parte dis
positiva dicen como sigue:

“Sentencia. — En Zaragoza a 7 de 
julio de 1955. El Sr. D. Juan Oca Pas
tor, Juez municipal .titular del Juz
gado número 4 de los de esta ciudad; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas seguid 
das entre partes, de una el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción 
xpública, y Grupo de Investigación de 
la R. E. N. F. E., como denunciante, 
y Josefina Ros Beltrán de la otra, como 
denunciada, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y .

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Josefina Ros Beltrán 
a la pena de 25 pesetas de multa y 
costas del juicio.—Asi por\ esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan Oca. (Rubricado).

Publicación. Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe

cha. Doy fe. Ramón Grau”. (Rubri
cado).

Y para que conste, cumpliendo lo 
interesado, expido el presente que 
firmo en Zaragoza a ocho de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Ramón Grau. •

r Núm. 3559

Sindicato de Riegos de Grisel
El Sr. Presidente del Sindicato de 

Riegos de la Acequia de “1rués”, de 
este pueblo, convoca a Junta general 
extraordinaria para el día 15 de agos
to del año actual, a las siete de la 
tarde en primera convocatoria y a las 
siete y media en segunda, que ha de 
tener lugar en el salón de sesiones de’ 
Ayuntamiento, a fin de facultar o no 
al Presidente de la misma, o a la per
sona o persona's que se estime más 
conveniente, para instar la inscripción 
administrativa de las aguas públicas.

Grisel, 9 de julio de 1955.—El Pre
sidente, Fermín García.

Núm. 3.617

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la 5.a Región Militar

Expediente núm. A-18-55

Hasta las once horas del día 22 de 
julio actual se admitirán ofertas para 
la adquisición por concurso y entrega 
inmediata de 4.310 quintales métricos 
de paja-pienso para el tercer trimes
tre del año en curso, con destino al 
Almacén Regional «de Intendencia, y 
para su entrega en los Dépósltos de 
Intendencia de Jaca de 2.960 quintales 
métricos, y para Barbastro 1.350 quin
tales métricos.

Los pliegos de condiciones técnico- 
legales son los publicados en el “Dia
rio Oficial” número 56, de 9 de marzo 
próximo pasado, hallándose además en 
la Secretaría de esta Junta (Madre Ra- 
fcls, 4, Jefatura de Intendencia).

Las ofertas se' redactarán en tripli
cado ejemplar, firmando y reintegran- 

■ do el original, y se presentarán, bajo 
sobre cerrado y lacrado, en el día y 
hora indicados, en la Avenida de Her
nán Cortés, 35, 2.9 derecha, donde se 
celebrará el acto.

El importe del anuncio será a pro
rrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 11 de julio de 1955.

Impr ent a del Hoga r Picna t el l i
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